
Numero 139. Sábado 1 i de Junio Año de 1864: 

$\ { -iré ei o» «ifloc 
ubi 

b í u p v ,obl. 

i i T .01 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L 

U s leyes , ó rdenes y a n u n c i e s que liavan de in-
wrtar-een Jos BOLETINES OPICIALES se han de mandar 
«I tefe Político r e spec t ivo , por cuvo conduc to se pa-
ftrán á los Editores de los meDcfooados periódicos. 

(Rtal orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R . a o D E s i i s c R . c o N - E n esta capital llevado á domicilio, l O n ¡ - " « ^ « ' J J 
aritiéípados fuer, de ella 14 rs. al mes ; 36 el trimestre; 72 el s « n « ü * . y 144 
ñor un ario — Se admiten suscricione.s en Madi id e p las ohcmas de Bo le t í n , 
Corredera laja de San Pablo, número 50, baio -Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ln número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tas 
que sean i instancia de parte no pobre, se inser tarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, qvie dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran sa 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 
tri 

P A R T E 0 H C U 1 . 1 

('RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
J n MSTROS. 

& M. la Üoina nuestra Señora (que 
ios guarde) y su augusta Real familia 

se trasladaron ayer larde desde el Real 
sitio de Aranjuez, á esta corte, donde 

- continúan .sin novedad o su importante 
salud. 

MI.MSTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 

Visto el espediente instruido á conse
cuencia de una carta de mi Gobernador 
Capitán general de la isla de Cuba , fe
cha 26 de noviembre de 1861 . reprodu
cida después de otros trámites por otra 
de su sucesor de l o de febrero de 1865, 
en que de conformidad con el Consejo de 
Administración deaquella isla, se me pro
ponía la concesión de un indulto á los 
reosque aun están sufriendo condenas 
por virtud de la causa fallada en o de 
diciembre de 1844. y fué seguida por 
una Comisión m i l t a r d e Matanzas por el 
delito d«* sublevación intentada por parle 
de la gente de color de 28 ingenios con
tra los blancos: 

Visto lo que resulta en dicha senten
cia y de las diligencias de su ejecución: 

• . Considerando que ile los ¡27 indivi-
viduos que fueron juzgados en este pro 
cedimienlo tan solo una pequeña part 
subsisten penados por la 
Perpelunlad de sus condenas , 
i'empo trascurrido v su larra 

e 
condición de 

y que el 
„ y su largo infortunio 

seo prenda de su corrección y arrepent i
miento; 

De conformidad con lo consultado por 
Q l Consejo de Estado en pleno y lo que 
toe ha propuesto mi Ministro de Ultramar. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I ." Concedo indulto de la 

pena doespulsion y estraftamiento perpe
tuo de la isla de Cuba y Puerto-Rico que 
e& dicha sentencia fué impuesta como 
Principal y como accesorias de otras 
condenas. 

Art. 2.° Se levanta fa clausula de 
^tención á los que en virtud de ella e s -
Iftu sufriendo tiftiUrtí» m a¡**«a»— 

Art. 
fl'acia deberán acogerse á ella en el lér 

C. 

« to Ofioiai de la Habana, coa cuyo ob-
eb sboWoiq ri inbRfliMw ion 

jeto se presentarán con un atestado de 
conducta de los Cónsules españoles de 
los países en que hayan residido a mi 
Gobernador Capitán general encargado 
de aplicarles este beneficio. 

Ail . 4." Trascurrido el término lija
do en él articulo anterior sin bab r acu
dido á la referida Autoridad los intere
sados, queda sin electo esta gracia. 

Art. o." También se tendrá como no 
dispensada en el caso de reincidencia en 
el mismo denlo. 

Dado en Aranjuez á veintidós de ma
yo de mil uchucieutos sesenta y cuatro. 
— Está lubricado de la lleal inauo.—Ll 
Ministro de Ultramar, Diego López Ba
llesteros. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración local.—Negociado 4.°—T»i5sitos. 
Circular. 

Para facilitar el tránsito del ano na
tural al económico en|los periodos deforma
ción y rendición de cuentas de Pósitos, 
según se ha planteado ya para la conta
bilidad de los fondos municipales por Real 
decreto de 51 de octubre do 1 8 6 2 ; y con 
el lin deque los Ayuntamientos no vaci
len por mas tiempo en la ejecución de las 
prácticas de contabilidad establecidaspa-
ra el recto y puro manejo de los caudales 
de este interesante ramo, presentando así 
de una manera indudable lodo lo que se 
haga en la mejora administrativa de estos 
establecimientos; la Reina (Q. I). i ¡ ) lia 
tenido á bien aprobar las reglas conteni
das en la siguiente 

INSTRUCCIÓN 

PARA LA CONTABILIDAD DE LOS PÓSITOS MUNI
CIPALES. ¡.- „ . I 

Regla 1.* Las cuentas de I 8 6 í abra
zarán el período desde i .° de enero has 
ta el 50 de junio de este ano. en la mis
ma forma de redacción y con los mismos 
documentos, como si fueran del ano na
tural por completo. 

Regla*.* Las del periodo económico 
de !8tH-6o y las de los periodos sucesi
vos, comprenderán todas las operaciones 
de la contabilidad q u e produzcan C a r g o y 
descargo en la Panera y en el Arca, y 
que se verifiquen desde 1.° de j u l i o á fin 
de junio dei ano siguiente. 

Regla 5 . ' Cuidará V. S. de que la 
cuenta de este primer semestre para en 
trar va de lleno en el cambio de artos 
económicos, se forme en lodo el mes de 

teu sufriendo todavía la penado presidio. 
5 ." Los comprendidos en esta 

N * ¡ d e í n r a n o a C i o n t a d o desde la pubti- ju l io ; se ^ p o n g a a l público *^jWfc l J 5 £ f f l L 
'con de este mi Real decreto en la Ga- \ to, y se haga ejecutiva la presen] 

setiembre, exigiendo la inmediata res
ponsabilidad de los cuentadantes . si 
dentro de los plazos marcados ahora, y 
ijiie sepan los mismos para las cuentas de 
periodos sucesivos, no cumplimentan este 
servicio indispensable con las formalida
des de instrucción, que para mayor cla
ridad en esta materia se reasumen á conti
nuación, á fin de que precise V. S. su 
estríela observancia. 

Urgía 4 . a La cuenta del Alcalde, c o 
mo Administrador y Ordeuador nato que 
es dé los fondos del Pósito, contendrá los 
documentos siguientes: 

1,° La cuenta dividida en dos partes, 
por cada uno de los conceptos de Panera 
y del Arca, cargando en ambas por pri
mera partida las existencias que resulta
ron de la cuenta anterior, y cuya partida 
se comprobará con la certificación del a c 
ia iie medición de granos y recuento del 
dinero; la seguuda partida comprenderá 
las entradas que por lodos conceptos haya 
habido en el período que abraza la cuenta, 
que serán los mismos que en la del Depo
sitario. Eu la dala de Paneras, bajo una 
sola referencia como en la cuenta muni
cipal, se comprenderán las salidas que 
baya habido porreparlimienlos de semen-
lera, escarda y barbechera ú otros pa r 
ciales; ventas y renuevos de granos, pa -
nadeos públicos y particulares. 

En la data del Arca se incluirán bajo 
una sola espresion las salidas que haya 
habido en lodo el período de la cuenta 
por panadeos públicos y particulares; re 
partimientos de sementera á dinero, idem 
de barbechera, escarda y otros parciales, 
nómpras y renuevos de granos; gastos 
propios del Establecimiento; retribucio
nes l egales , derechos y otros conceptos 
diversos ó eventuales. 

2.° El balance ó estado del movimien
to e fondos l i á b a l o en el periodo de la 
cuenta. según resulte por los diversos 
conceptos de entradas y sali las, según 
t o m a n asiento en los diarios respectivos 
de Paneras y del Arca, cuyos diarios se 
llevarán ahora con entera separación y 
por el cómputo de los anos económicos. 
Al balance irá unida indispensablemente 
la certificación del acta de arqueo que se 
refiere al dia en que se cierra la cuenta, 
aunque este certificado tenga que ser ne
g a t i v o , por no haber quedado existente 
p ira la cuenta sucesiva ni un grano en 

i Paneras, ni un céntimo en A r e s . 
• 5.° La relación de deudores al es ta

blecimiento redactada en la forma y tér
minos prescritos en el párrafo cuarto tle 
la Real orden circular de 9 de febrero de 
1861 . y cuya relación dutallará las exis
tencias repartidas en poder de deudores 

y dinero en el periodo de la 

en ese gobierna de provincia el I . p de 1 recaudación para la siguiente. 

Esta relación ha de figurar precisa
mente en la cuenta del Alcalde, y en ca 
da uno de los tres ejemolares que pre
viene la instrucción, como documento 

3ue comprueba el haber pasivo que tiene 
erecho á reclamar e! establecimiento 

contra sus deudores, nominalmente orde
nados estos repartos por anos, á cootar 
desde el roas reciente hasta el mas re
moto, y haciendo en cada deudor las 
aclaraciones oportunas sobre la verdade
ra situación d 1 reintegro, con espresion 
del plazo y cantidad que h a \ a de abonar
se en la próxima cosecha. 

4 0 El inventario de todos los bienes 
que constituyen el patrimonio del Pósito 
fuera de los granos y dinero que se ha
llan en poder de deudores Dor reparti
mientos, pues esto ya queda dicho que 
es objeto de la relación espresiva que 
se pide por la disposición anterior. Com
prenderá el inventario las fincas rus* 
ticas y urbanas que pertenezcan al esta
blecimiento por todos conceptos, ya en 
dominio, en prenda pretoria ó en arren
damiento, con espresion de sus rendi
mientos ó productos al aúo: las rentas y 
censos que se perciban, con el dela' le 
de su procedencia y el nombre de la per
sona que paga y la cantidad que entrega 
liquida; el papel del Esta lo y los crédi
tos y documentos que haya para conver
tir y realizar á metálico; lodos los antici
pos hechos al Estado, á los fondos p ro 
vinciales ó á los municipales, ya con ca 
l idad de reintegro ó bien sin él, debiendo 
relacionarse por testimonio los antece
dentes que se sepan á falta de documen
tos, y p o n i é n d o s e , cuantiólos haya, copia 
literal de ellos para que en su vista pue
da procederse ante quien corresponda á 
la ¿éstíón de reintegro; y por último, lo
dos los demás bienes muebles ó enseres 
que pertenezcan ó hayan pertenecido al 
establecimiento, y que tenga éste dere 
cho á reclamar, 

Este inventario será documento in 
dispensable en la cuenta det Alcalde, y 
se redactará con separación en los con
ceptos referidos, y si no hubiese objeto 
que detallar por falla de datos, ó por no 
existir ninguno de los reclamados, se 
dirá asi en el cuerpo de la relación, cuya 
documento se hará firmar por lodos los 
individuos del Ayuntamiento según está 
dispuesto para el inventario del patrimo
nio municipal 

5.° Certificación espedí la por el Al
calde del precio medio que tuvi «ron los 
granos en el pueblo ó mercado mas p ró 
ximo, el mes en que se cierra la cuenta. 

Y 6.° Una memoria descriptiva de las 
mejoras y adelantos conseguidos en la 
administración del establecimiento, com
parando la cuenta anterior coo la cor
riente, según el estado adjunto que da 



acompaña para modelo, y que determina 
los puolos vigentes. 

Primero. Entradas que forman el 
cargo total por los conceptos de Paneras 
y del Arca, en los periodos que abraza la 
comparación de la cuenta anterior con la 
que se rinde. 

Segundo. Salidas «le granos y dinero 
por repartimientos,generales y parciales 
y domas gaslos que por todos conceptos 
ha hecho el establecimiento en los perio
dos económicos que se comparan y que 
constituyen la dala de Paneras y del 
Arca. 

Tercero. Número de labradores y 
vecinos del pueblo que lian sido socorri
dos con fondos del Pósito en las labores 
agrícolas del término municipal durante 
el n , i :-ii;nic» que abrazan las dos 
últimas cuentas. 

Cuarto. Caudal repartido y á realizar 
según consta de la relación de deudores 
en curso de ejecución ó en moratoria, 
comparados ambos periodos. 

Quinto. Capital á convertir en.metá
lico por (incas, censos y papel del l ista
do, por créditos y documentos en razón 
de anticipos hechos al Tesoro, á los 
fondos provinciales y municipales, según 
resulta del inventario (¡enera! ilel haber 
pasivo con. qué cuenta el establecimiento, 
y que tiene derecho á gestionar y r ea 
lizar. 

Regí» 6S £ t e s t ado comparativo d e 

ceda Pósito*: Wgun quedaespresado, será 
coleccionado por la comisión de Cuenta s 

en un resumen general de pueblos que 
comprenda numerados por orden alfabé
tico tos establecimientos de la provincia, 
remitiéndose <•! 1tfl de enoroé este Minis-
r¡§ con toda la documentación que queda 
detallada en la regla precedente para la 
cuenta* de Ordenación del Alcalde, cuyo 
ejemplar duplicado será el que se acom
pañe como comprobante de la exactitud 
del resumen. 

El modelo del resumen que deberáré-i 
mitirsc al Ministerio por los Gobernado
res á fin de formarse con ellos el estado 
general por provincias que ha de publi
carse todos los artos en la Gacela, según 
disponen las vig-nles instrucciones del 
ramo, será circufado oportunamente por 
la Dirección general de Administración 
local. 

• " M p , r .rij: •; i itVihij {¡JMi i ! 
Regla 7 . ' A la cuenta de Ordenación 

del Alcalde se unirá la del movimiento de 
caudales que rinde el Depositario, com
prensiva de los documentos siguientes: 

1 .* La cuü.\ta diVididaen los dos con
ceptos de Paneras y del Arca. 

2.° C a r p í a s (íel cargo de Paneras 
que han de formarse separadamente por 
conceptos, conteniendo dentro de cada, ura 
todas las cartas de entrada ó cargaremes 
ordenados y numerados para formar con 
ellos la justificación del cargo. Estas car 
petas ó.relaciones se eslendérán en plie
gos ei teros para incluir dentro de ellas 
todos los documentos y .espedientes que 
en la portada se mencionen. Dicha*- car
tas de entrada estarán autorizadas por el 
Üepositario-recaii'.lddor, intervenidas por 
el Secretario del Ayuntamiento, y visa
das por el Alcalde como Director na lo 
del Establecimiento, sip que deba reci
birse en Paneras o Arcas un solo grano ó 
céntimo, como no preceda la correspon
diente caria de entrada y de pago que lo 
acredite» espedida por el Secretario, .por 
duplicado, para qu.- sirva un ejemplar de 
cargareme al Depositario y el otro de car
ta de pa#o al interesado que,,hace la en
trega. Se hará una carpeta p relación se 
parada por cada uno de los conceptos s i 
guientes del cargo de Paneras: existen
cia que resultó al cerrarse la cuenta an
terior á.la presente,—Compras de gra-
nos.—Renuevos, de tdem.—Reintegracio
nes.—kjecuciones y conceptos diversos ó 
eventuales^ 

3." Una carpeta ó relación de fodata 
de Paneras por cada uno de los concep
tos siguientes: Repartimiento de semente
ra.—ídem de barbechera,escarda y otros 
parciales*—'Ventas de gráriQ.—Panadeos 
particulares.—Panadeos púbticos y con
ceptos diversos. 

En cada una de estas carpetas se in
cluirán los iilramienlos de salida ó saca 
originales, que contendrán el detalle de 
cada partida, autorizados por el Alcalde 
como Ordenador de la salida de granos, 
espedidos por el Secretario como inter
ventor, y puesto el recibí por los intere
sados, con el fecho del Depositario. No 
gerá de abono en cuenta partida, alguna 
de saca (pie no se halle justificada con el 
debido libramiento en esta forma, espedi
do por la intervención, y anotado en los 
diarios de sal ida .qa-.* han de llevarse por 
el Secretario y Depositario con las for-
mali iades prevenida por la disposición l o 
de la Real orden circular antes citada de 
28de enero de 1862, y capítulos 10 y 11 
del reglamento de 2 do julio de 1702; es 
decir, en papel común dehilo, con el sello 

( 'de la Corporación, foliadas y rubricadas 
sushojaspor el Alcalde, Regidor Síndico, 
Depositario y Secretario, concluyendo ca
da diario al cerrarse la cuenta del perio
do económico, y certificando ni final las 
hojas útiles con el número de asientos 
que se hayan hecho. 

4.° Una carpeta ó relación del cargo 
del Arca, en que conste por separado ca
da una de los conceptos que siguen: Exis
tencia que quedó en la cuenta ante
rior—Rentas del papel-moneda, /incas 
y censos.—Ventas y renuevos de granó. 
—Reintegraciones á metálico.—Ejecuciq-
ttes. — Panadeas particulares.— Pana-
deos públicos—Retribuciones y derechos. 
—Enagenqciones de /incas, censos y efec
tos </<- cua/r/idcr clase. —) otros concep
tos eventuales. A estos conceptos se uni
rán los respectivos cargaremes ó cartas ue 
entrada á metálico, espresando la nume
ración que hayan tomado en el diario. 

Y o.° Otra carpeta ó relación para 
la dala del Arca, por cada uno de los 
conceptos siguientes: -Repartimientos de 
sernientera á dinerOítr-Reparfimienton de 
csrarda barbechera y otros parciales.— 
Pañádeos públicos.—Vanadeos particu
lares.—Compras para renuevos de gra
nos.—Gastos propios del Establecimien
to.—Retribuciones legales al Secretario 
y Depositario- por la cuenta anterior.— 
Visitas de inspección y otros conceptos 

¡diversos y eventuales qu» no se refieren 
á los anteriores. Sd incluirán en estas 
carpetas los libramientos respectivos au
torizados en la misma forma que para la 
dala de Paneras. 

Regla 8." Los Depositarios acompa
ñarán á su cuenta, tanto de Arca como 
de Paneras, los espedientes originales de 
Repartimientos.—Compras, ventas ó re
nuevos de granos que han debido entre
garles los Ayuntamientos después de ter
minados, [\ lin de que puedan censurar
se por la Superioridad los resultados y 
exigir h responsabilidad por las fallas 
cometidas en la Administración. 

• 

Regla ík* No se acreditará en las 
cuenlas de Paneras y del Arca, desde 
184(5 en adelante, cantidad alguna á los 
Goncejales por premio del i por \ 00 de 
intervención, y solo sp abonarán 30 cén
timos da - r ea l ' po r 100 al Depositario y 
Secretario del Pósito, de los que arrajen 
los cargos de Pulieras y del Arca, escep-
luando las existencias que figuran pro
cedentes de la cuenta anterior; aunque 
los Ayuntamientos podrán acordar la to
tal distribución de; 1 por 100 á favor de 

-dichos funcionarios si se acredita por las 
cuenlas ¡a buena administración del E s 
tablecimiento. 

El pago de las retribuciones legales 
y el premio da aupaento que acuerde el 
Ayuntamiento al aprobar nna cuonla se- 1 sables. 

rá partida legítima de abono en la su 
cesiva. 

El Secretario se verá privado de to
da retribución ó premio si no consta que 
las cuentas del Alcalde y Depositario se 
rindieron en el lieuípo prefijado por ins
trucciones. Para precisar la del l) >posi-
lano podrá desde luego formarla el S e 
cretario, si no ha sido entregada al Al
calde, en. tolo el mes de julio, y entonces 
disfrutará dicho Secretario la milad de 
la retribución señalada al Depositario. 

Regla 10. Todos los gastos que se 
originen en los Pósitos cuyo capital no 
llegue á.5ü0 fanegas de grano ó 20.000 
reales \ ú . en dinero, se satisfarán con 
cargo á las partidas consignadas en los 
presupuestos municipales para personal 
y material de oficinas e impresiones, ó 
bien del capitulo de imprevistos, mien
tras el Ayuntamiento consigna en presu
puesto el crédito anual que considere 
preciso para subvencionar su Pósito en 
este sentido y mejorar sus fondos hasta 
elevarle á la referida cuantía; de forma 
que la mitad del producto calculado por 
creces pueda soportar los gastos todos 
del Establecimiento. Para que en las 
cuentas de un Pósito de mayor cuantía 
que la señalada sean de abono las parti
das que figuran como &aslos propios de 
su aumiuisL ación y contabilidad, se va
lorará el grano al precio medio que ten
ga en el mes en que se cierra la cuenta, 
según el certificado del Alcalde; y si ca
ben los gastos dentro de la inflad del 
importe calculado por creces, según el 
cargo total de Paneras y Arca que arro
je la cuenta, se estimarán admisibles al 
Establecimiento: la cantidad en que es 
cedan se satisfará de fondos municipales 
en la forma indicada. El esceso será de 
abono cuan ¡o se hubiese autorizado el 
gasto .'.cargo ífe los fondos del Pójalo en 
virtud de una Real orden especial que 
así lo declaro . •> 

Regla 11 . Los Alcaldes y Deposita
rios eslendérán las * uenlas originales do
cumentadas en papel con el sello 9.*, 6 
sea de 2 rs. , y en el de hilo ó tina todos 
los demás documentos que han de acom
pañarse á las mismas, asi como también 
jas: dos copias, estados, balances, rela
ciones de carino y data, libramientos de 
salida, cartas de entrada ó cargaremes, 
carpetas y nóminas, según así se p r e 
ceptúa en la regla 16 de la Real orden 
circular de 28 de enero de 1862. Los 
gastos que ocasiona la formación de cuen
las. su papel sellado y común, sellos 
sueltos y correo 6 conducción á la Supe
rioridad con todos los detalles de ins
trucción, se declaran de oficio á cargo 
del Establecimiento ó de los fondos mu
nicipales, segun quien deba suplirlos con 
arreglo á la cuantía precitada en la regla 
anterior. 

Cuando la cuenta no se forma ni r in
de en tiempo hábil, lodos estos gastos de 
formación y rendición pesarán sobre los 
cuentadantes responsables. 

Las cuentas que se hallen todavía sin 
rendir anteriores al arto de 1863, y lo 
mismo las que se vayan rind endo suce
sivamente, fuera dei plazo que tengan 
señalado para su presentación en el Qp-
bieruo de provincia, cuidarán los (í.»ber-
nadores de que se presenten dentro del 
improrogable plazo de dos meses bajo 
los mas enérgicos procedimientos y inul
tas contra los cuentadantes y Ayunla-

' míenlos que se encuentren en descubier-
! lo de tan importante servicio, cuyo des

cuido sabido es que desmoraliza la ad
ministración y ocasiona la ruina de los 
morosos, sin que por ningún concepto 
pueda admitirse como legítimo el gasto 
que ocasione la formación y rendición de 
estas cuenlas atrasadas con cargo.álos 
fondos municipales ni á tos del Pósito, 
puesto que no tienen la culpa del aban
dono de sus administradores respon-
c a K I n c 

i ¿lado na 
ra que procedan á examinarlas; y C O r ¡ , 
yiforme del Regidor Síndico y ' c e r l | f , e l 

cion de haber estado puestas de mauifo 
lo al público por el término de un 
se remitirán al Gobernador de la prov ' 
cia con copia certificarla del acuerdo nup 0 ' 
lo á su continuación y sacado del |jb 
de actas de sesiones referentes á losa*, . 1 ^ 
los del Pósito. S a s U D -

Si en el acuerdo apareciesen reparos 
no se exigirá por los Ayuntamientos u 
res onsabilidad inmediata á los cuenta 
dantes. por ser esta declaración de laesl 
elusiva atribución del Consejo provincial 
como Tribunal de Cuenlas. 

Regla 15. La Comisión de Cuentas 
encargada por su reglamento especial de 
10 de julio de 1861 de recibir las qu e & 
presenten, y de examinar si se hallan re
dactadas con arreglo á los modelos circo-
lados y á las instrucciones vigentes, asi 
en la forma como en la esencia, y si se 
presentan acompañadas de la correspon
diente documentación, lanío en el cargo 
como en la data, dará inmediatamente al 
int resado que las presenta, el resguardo 
de entrega, ó acusará su recibo al Alcal
de si vinieron por el correo. 

Regla 14. En el acto de haberse acu
sado el recibo de una cuenta, seabriráel 
respectivo espediente al Ayuntamiento 
que la rinde por el Oficial de la Comisión 
encargada de recibirla; y después de he
cho el juicio de revisión que previene el 
reglamento, propondrá, bajo su respon
sabilidad, dentro de dicho plazo, la de
volución ó la admisión,, si eslán redacta
das en la forma establecida por las ante
riores prevenciones, tanto la original que 
lleva los comprobantes, como también el 
ejemplar duplicado de las del Alcalde y 
Depositario con documentos, carpetas y 
relaciones. 

Regla 15 . Acordada la admisión de 
una cuenta, sé le rJfáVá asiento en el libro-
registro que debe llevar la Comisión, de 
conformidad con los art . 9.* y 10 de su 
reglamento especial, con el fin de que si
ga el espediente de aprobación guberna
tiva la tramitación aue señalan losarlicu-
l o s i l y 12 de di cao reglamento; hasla 
que se cierra, por haberse comunicado 
al Alcalde la ultimación definitiva, dicta
da por el Consejo. 

Regla \§. Para que los Secretarios 
de Ayuntamiento no incurran en errores 
ni responsabilidad acerca del papel solla
do que Corresponde usar en los documen
tos, espedientes, libros y cuentas del Pó
sito, consultarán á cada duda que se les 
ofrezca las disposiciones 14 á la 17 inclu
sive de la Real orden circular do 28 de 
enero de 1862, teniendo entendido que si 

' no se proveen de lodos los libros que se 
detallan en esta Soberaua disposición, 
deberá Y, S. exigirles, por medio de visi
tas de inspección, la mas estrecha res
ponsabilidad, que laminen hará ostensiva 
á los Alcaldes y Ayuntamientos que per
miten tener abandonada la contabilidad 
de su Pósito. 

Regla 17. Queda suprimido el con-
lingente de Pósitos que se pagaba á los 
fondos provinciales en la forma y térmi
nos qu* estableció la disposición 5 / de la 
Real orden circular de 0 do febrero ue 
1861 al tiempo de entregar la cuenta cu 
ul Gobierno de la provincia. Las cuenta» 
atrasadas que estuviesen sin rendir toda
vía dejarán de pagarlo, y las que lo hubie
ren abonado á la publicación de estalle* 
orden, se. lesadmitirá como pago leg«t l t n 

sin derecho al reintegro ó devolución {*> 
los .fondos provinciales que lo hubiese 
cobrado hasta el presenté. 

De Real orden lo digo á V. S. p a * * 
conocimiento v efectos oorrespondienjes-
Dios guarde á'V. S, muchos años. M a i l r ' u 

51 de mayo de 18&4.— C á n o v a s . - ^ -

! ñor Gobernador de la provincia de 



PROVINCIA DE. PARTIDO JUDICIAL DE. AYUNTAMIENTO DE 

DATOS ESTADÍSTICOS. ) Í S 1 

Po oblación según el censo vigente. 

Cuotas que recauda el Tesoro. . . 

Comprende el distrito municipal la su« j ? , u
n ^ ^ V S ? , 

perficie de 45 .000 metros cúbicos. .< j ! 

Vecinos. . . 
Almas.. , . . 
Por territorial. 
Por industrial. 
Por consumos. 

cúbicos 
sin labrar. . . 

1 0 0 0 
6 .500 

» 

15 .000 

30 .000 

o 

80 .000 
20 .000 
40 .000 

» 

Clases contribuyentes. 

Por territorial. 

Por industrial. 

Clase jornalera y obrera. . . 
Pobres de solemnidad. . . 

Urbana. . 
Rústica. . 
Pecuaria. 
IT o n n í i í a n I A A 
rauriCouicS. Comerciantes. . . . 
Profesores y menestrales 

Número 
de 

individuos. 

600 
i. 200 

80 
r 

50 
60 

1.800 
30 

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE f*M3-«4. 

Ordinario. Adicional. 

Gastos totales, reales vellón. . . 60 .000 20 .000 

Diferencia. . 5 .000 4 .000 

Total 
M d k 

80.600 
81.Ü00 

i . 0 0 0 

PÓSITO MUNICIPAL DE ESTE DISTRITO. 

ESTADO comparativo que sé acompaña á la Memoria descriptiva de las mejoras y adelantos conseguidos en la administración de este establecimiento, comparando la cuenta anterior con la corriente, y que forma el Alcalde como docu
mento indispensable que previene la regla 6 / de la instrucción para la contabilidad de este ramo, aprobada en Real orden de 31 de mayo de 1864. 

PUNTOS D I COMPARACIÓN. 

í.*—Entradas en granos y dinero que forman el 
cargo total de la cuenta de Paneras y del 
Arca. 

2.*—Salidas de granos y dinero por repartimien
tos generales y parciales y domas gastos 
que í orinan la datado Cañeras y del Arca. 

3.*—Labradores pobres y vecinos del pueblo que 
"han sido socorridos en número de 425 du
rante el período económico le 1864-65, y 
en número de 625 en el de 1865-66 con. 

tn s- t¡ *HJ — J2 '" ~ 
il repartido y á realizar en cuentas su-, 

osivns, según consta de la relación de\ 
'cudores por granos y dinero. . . .! 

a i _ 
rz l a 

5.*—Cagital á convertir á metálico, según del in-
•vntorio general que constituyo el haber 
^ s i v o de este establecimiento,-por eré 
ditos, anticipos, aumlníslros y eíecloB. 

18(34-65. 

1.000 

900 

800 

4.000 

3.000 

CAUDAL EN GRANOS. 

1S6S-66. 

Fanegas. 

2.000 

1.000 

1.750 

5.000 

3.000 

DirsnKftciA 

De mas. 

fanegas. 

1.000 

900 

950 

De menoa. 

Fanegat. 

1.000 

CAUDAL EN DINERO. 

DI7BHBNCIA 
?3: til " "* S s» 3 r* • --- - 1 1\ 

" "3 * • r* —• ^ M W . 

E S P L I C A C I O N DE L A S D 1 F E B B N C I A 8 Q U E S I ÍUOHAR T DITALLa.Pi 
« « - 6 5 . 1865-66. 

De mas. De menos. 
E N LA M E M O R I A . 

Reales. Reales. Reales. Reales. 

8.000 7.000 0 1.000 

[Por aumentos del caudal en granos, efecto de los renuevos 
' por compras de trigo de superior calidad para mejorar la 
1 sementera, y también por razón de las mayores reintegra-
[ ciones en la cosecha pasada. • 

5.000 7 .000 2 .000 1) 
[Por haberse ampliado los repartimientos en granos y dinero 

con motivo ae haberse apurado los reintegros de deudas 
( atrasadas, aumentándose el caudal efectivo de este Pósito. 

[Por efecto de la mejora administrativa conseguida en el pe -
| riodo de la cuenta corriente, se han aplicado los socorros 
i del establecimiento á 200 personas más que en el periodo 
! anterior. 

4 .000 7.000 3 .000 » 

[Por haberse ampliado los repartimientos en granos y dinero 
con motivo ae haberse apurado los reintegros de deudas 

( atrasadas, aumentándose el caudal efectivo de este Pósito. 

[Por efecto de la mejora administrativa conseguida en el pe -
| riodo de la cuenta corriente, se han aplicado los socorros 
i del establecimiento á 200 personas más que en el periodo 
! anterior. 

50.000 20 .000 » 30.000 \ 

'Por haberse apurado los reintegros de deudas atrasadas que 
k se han hecho efectivas, ha disminuido el importe de la re-
' lacion en granos y dinero, siguiéndose los procedimientos 
i administrativos de ejecución con eficacia hasta depurar le

galmente los deudores solventes y los qué deban eliminarse 
[ por declaración de fallido. 

100.000 60 .000 40.000 

También se ha gestionado la conversión de esté capital pasi
vo, y so han vendido, en el período de esta cuenta, fincas, 
casas, papel dei Estado y caseros inútiles al estableci
miento. 

http://DITALLa.Pi
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SESTAi SECCIÓN. 

GOBIERNO DK LA PROVINCIA DB VALENCIA. 

2T^ li 

—Obra braspúblicas.—Circular.. Sección de Fomento 

Creadas p o r la Diputación provincial 
dos plazas de Direcclorcs de caminos 
vecinales, dotadas bon el sueldo anual de 
10:000 r s . cada una, y dos de Sobrestan
tes, dotadas una qon el de 6000 r s . , y 
otra con 5000, y acordada su provisión 
por concurso. so convoca por el présenle 
para que durante )odo el corriente mes 
puedan los aspirantes á ellas dirigir sus 
solicitudes á este Gobierno. 

Para optar á las plazas de Directo
res de caminos vecinales, deberán-Jos a s 
pirantes reunir los»requisitos siguientes: 

1 * Ser e s p a f l o L 
2.* Tener 25 aftos cumplidos. 
5.° Acreditar lina conducta moral, 

irreprensible y j 
4.° Tenere l título de Director de ca

minos vecinales, Ayudante de Obras pú
blicas ó cualquiera otro análogo que sea 

superior á los esprefcados. 
Para optar á las[ de Sobrestantes de 

berán reunir estos también los siguientes 
requisitos: 

1 .* Ser español'. . . . 
2.* Ser mayor de 25 anos. 
3.° Tener buena conducta, y 
4.° Ser maestro de obras, agrimen

sor, ó en su defecto acreditar por medio 
de certificaciones dé Ingenieros ó Arqui
tectos tener los conocimientos suficientes 
para desempeñar bien el destino de so
brestantes. 

Las solicitudes documentadas debe-: 
rán presentarse en la sección de Fomneto 
de este Gobierno jantes de 1.° de julio 
próximo, en inteligencia que llegado este 
caso'no se admítir^u, sea cual fuere el 
pretésto que se alegue. 

oimiento, de que pasado dicho término sin 
practicar ninguna reclamación, se decla
rará el extravío de la misma, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de junio de 1864.—Luis 
Hernández.—594. • 

Alca 

AYUNTAMIENTOS. 

idia constitucional Corpa. 

Se sacan nuevamente á subasta los 
ramos pertenecientes á consumos de esta 
N illa y derechos de carnes (y no las de 
hebra qué se verifican por separado), es 
tando señalado para sus dos remates los 
dias 12 y! 19 de -los corrientes, á lasonce 
de su maoana, en la casa consistorial, en 
cuyo acto.estarán de manifiesto las con
diciones. 

Lo que se anuncia llamando l id ia 
dores. 

Corpá.6 de junio de 1804.—Mariano 
de la Dehesa. 

Se subastan en esta villa los pastos del 
término y (abasto de carnes por un ano, 
que da principio en i . ° d»» julio de! ario ac
tual, y coBcluyc en 50 de junio del 1 pró
ximo de 180o, y están señalados para 
sus remales los «lias 12 y 10 del presen
te mes; á las once de sus mañanas, en la 
casa consilorial. eu •uyo.acío eslarjm de 
manitleslojias condiciones. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
•es. : 

Corpa O de junio de 1864.—Mariano 
de la Dehesa. " 9 

Valencia 1.* de 
Francisco Martínez 

junio de 
Móndelo. 

1864.— 

PRIMER TERCIO DÉLA GUARDIA CIVIL. 

Debiendo procederse á nuevas COIH 
tratas para p r o v é e m e vestuario, som
breros, Calzado, montura y equipo á la 
fuerza que compone el primer tercio de 
la Guardia civil, tendrá lugar la subasta 
el 9 de julio próximo, á la una del dia, 
en el despacho del Coronel de dicho ter
cio, sito en e! piso segundo, pabellones 
de señores Gefes y Oficiales del cuartel 
de San Martin de esta corlo. 

Lo que se avisa al público, para que 
los que gusten tomajrjrrrte un la1 •llclta-
cion, puedan pasar desde luego al cuartel 
citado, de nueve de la mañana á cuatro 
de la tarde, para enterarse del pliego de 
condiciones y examinar los tipos que se 
hallarán á la vista, i -

Madrid 6 de juni{> de 1864.—El Co
ronel, Juan Carnicero San Román. 

Con autorización superior se subasta 
en esta villa el arbitrio de peso y medida 
de uso voluntario, con deslino á fondos 
municipales por todo el afio económico de 
1864 á-1865, y oslan señal-dos pafy sus 

• l J o & , r f t m a l y los dtás 12 yg^ ide l presen-
1 te mes, á las once de sus mañanas, en la 

casa consistorial, en cuyo acto estarán de 
manifiesto lias condiciones. *o 

Lo que se anuncia llamando licitado-
n » V 1 O % ~ j 

Corpa' p de junio de 1864.—Mafis 
do la Delx 

PROVIDENCIAS! J U D I C I A L E S . 

Ju/gadn de primera instancia del distrito de 
Audiencia. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem. Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, decano de los de esta corle, se 
cita y llama á la persona en cuyo poder 
se halle una lámina de la Deuda corrien
te del 5 per i 00 no negociable, espedida 
en l . ° d e abril de 1851 , bajo el número 
10.522, de capital nominal 85.407 rs . , 
correspondiente á la capellanía fundada 
en la iglesia parroquial de la villa deCie-
za por doña Teresa Yillanucva y Buitra 
go. par;. í\mq en el armiño de 30dias , la 
preseute en ^ste juzgado y deduzca la ac
ción de que se crea asistido, bajo aperei- I 

I m 

\ Alcaldía constitucional de Valdetorres. 1 4 

| • ' • •. 
El Ayuntamiento constitucional d e 

esta villa de Valdetorres, autorizado com
petentemente, ha acordado arrendar en 
pública licitación el arbitrio de peso y 
medida de uso voluntario, por todo el se
gundo año económico de 186í al 1865, y 
para sus remales ha señalado los dias 12 
y 19 de los corrientes, de diez á doce de 
sus respectivas mañanas, en las casas con» 
sisloriales, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del 
remate y lo está ahora en es-la Secretaría. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licita i c io s . 

Valdetorres 5 de junio de 1864.—El 
Alcalde. Ceferino Martin. 

Ayuatamiento constitucional de Barajas. 

Se arriendan en pública licitación por 
todo el año económico de 1864 á 1865, 
las casas mesón, taberna y tienda, p ro
pias de los del ramo de esta villa, y por 
la misma época el servicio voluntario de 
pesos y medidas, y el aprovechamiento 
de-las aguas sobrantes. Para sus dos r e 
males están señalados los dias 12 y 19 
del actual, á las doce de su mañana, en 
la sala consistorial, bajo las condiciones 
formadas al efecto. 

Barajas 5 de junio de 1864.—El 
Alcalde constitucional. Mariano Sevi
llano. 

Madrid ;J0 de junio de íkra 
Alcalde-Corregidor, Duque de 

3 

*u.ALDiA-CORREGIMIENTO HE M A U R I K 
9 
M 

I>e los p ríes remitidos en este dia 
por la lntenencion de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo §¡guíontc: 

hnti ti-io ¡tor las ¡;»crta8--e* eMia de hoy. 

2596 fanegas de trigo. 
1266: arrobas de harina de id. 

15.621 arrobas de carbón. 
111 vacas, que componen 44 .945 

libras de peso. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 10 de junio de 1864 d 1 
tres de la tarde. a* 

E -— • ~s m ' 
. F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado, 53 ,10 aplazo, 55-05 fio ^ 
yol.; 

Ídem del 3 por 100 diferido, publica 
do, 4 8 - 0 5 , á plazo 4 8 - 2 5 , fin cor. vo! 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de car re teras , emisión d* 

1.° de abril de 1850, de á 4000 ra. 6 D ¿ 
100 anual, id. , 97-80 p . ^ 

Ídem de á 2000 r s . , id., 97 p . 
Ídem de 1 .* de junio de 1851, de 4 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de i 

1000 r s . , id., 98-50 p . 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce. 

dente de la de 13 de agosto de 1852, rje 

2000 r s . , id. , 98 -50 . 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de i 

2000 r s . , id., 9 7 , 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 
Acciones del Banco de España, no 

publicado, 2 1 5 -

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha. 50.10 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

*iano 

4 \ ¿ carneros, qué hacen 11.520 li
bras de id. 

Alcaldía constilucitnal de Ciempozuelos. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
ta vUla. hú acordado arrendar en pública 
subasta por el segundo año económico la 
casa matadero de esta villa, para lo cual 
ha señalado para sus dos remates los dias 
12 y 1!) del actual , de diez á doce de sus 
mañanas en las casas consistoriales, bajo 
las condiciones que se hallan de mani
fiesto. 

En los mismos dias, hora y. lugar, 
tendrá efecto la subasta de la pesca del 
rio Jarama- por dicho término y bajo las 
condiciones espuestas al público. 

Ciempozuelos (i de junio de 1864.— 
El primer Tenienlede Alcalde, JoséDiaz. 
—Por su mandado, Ramón Cabeza y 
Nuñez. 

Precws de artículos al por mayor: y por 
hoy. menor en el dia de 

24 á 26 cuartos libra, 
de 24 á 26 cuartos 

.Alcaldía constitucional del Molar 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, ha acordado 
arrendar en pública subasta, y dos; r e 
mates que tendrá lugar los dias 12 y 19 
del corriente en la casa consistorial, los 
derechos de consumos con facultad de 
venta esclu'siva. de los del vino, aguar
diente, aceite, jabón, carne y tocino, por 
el próximo año económico. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en el acto del remate. 

I.o que se anuncia llamando l id ia 
dores. 

El Molar o de junio de 1804—El 
Alcalde, Uipólito Vazque§ 

Carne de vaca, de 
ídem le carnero, 

libra. 
Ídem [le ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 

y de 40 á*48 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tncinj añeio. do 84 á 8b rs. arroba, y 

de ÍO á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 70 y l | - i 81 r s . a r . 
Lomo, de 38 á 46"cuartos libra. 
Jamón; de 118 a 130 rs . arroba, y de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y 3é 20 

á 22 cuartos libra. 
Viuo, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 4 8 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judias, de 26 á 52 rs . arroba, y de 8 á 

l i c u a r l o s libra. 
Carbón d e 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 

Precws de granos en el mercado de hoy. 

Cebadadle 27 á 50 rs . fag. * 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

j*recio máximo.. . 
í e m mínimo... .-^ -
-Ídem medio 

Lo que se anuncia ¿1 público para ím 
inteligencia. 

3296 fanecas. 
i » = = 1 

51 1|2 
44 

4 9 . 1 * 

P A R T E - N O O F K ' Í A L . 
—-y. 

ANUNCIOS, 
LA UNION lf.pr H T E N I ) E 1 . A F W ^ A 

Sociedad especial minera.—Afines Valen
ciana primera y Santa Culaliua 

-Los señores socios que se expresan á 
continuación y s o n poseedores de las ac
ciones que se dirán, se servirán remitirlas 
señas de su habitación, -según dispone el 
BVticblo - 6 del reglamento social, á la rasa 
del señor contador don Ü unían Fuentes, 
qile vive fallí; d e la Mattdnlemí, núm. 1, 
e i&esue lo de la izquierda, pues de no ve
rificarlo en e! término de los primeros echo 
dias desde la publicación de este anuncio 
en los jt '-fiódicoN oficialas, les parará-per
juicio y serán comprendidos en el artículo 
21 de ía ley ue sociedades mineras para los 
requerimientos y caducidad desusac<iones 

Lu que por acuerdo de la Junta direc
tiva ?>e hace saber en esta forma. 

Socios y acehnes que r «da uno posee. 

D. Teodoro Bail ó su hermano don Pa-
hló como apoderado, ! . • y 2.* cuartos, de 
i,. aeci i; úin. TI. 

Dona Manuela Rgréra de! Romera tercer 
cuarto de la acción núm. 248. 

Doña Don.inga Berinndez de Castro, 
c tm torcuart.o de la acción núm. o9.""~ 

Don Juan Bautista La torré] | rimero J 
segundo cuarto de la acción n ú m . 25. 

I). Eslébaj] Feruandeí García, lercer 
cuarto de ¡a acción 14 y tercero dé la t8.i-

D. Joan Fern; mi' 1/ Murdibi, cuartocuar* 
tí» de a acción núm. ¿10. 

í). Rabel Torijaito, tercero y cuarto de 
!.t acción núm. 1 7 8 . 

Doña Rosalía Falco, s e ^ n d o , tercero 
y c o a r t o cuatiog «le la acción núm 4¿ y & 
primero de la 2 9 8 . 

D. José Beniio Alv.r.-z, cuarto cuarto 
d>.' Ja a c c i ó n 106. 

1). Manuel Feín.nd. 'z . tercero y cuarto 
cuartos de ]¿ acción núu . o( : vel cuarto de 
la 2 6 8 . 

Deña Antonia Rodríguez, la acíiou uu-
m e ¡ o 2 5 7 . 

JÜadiid 2 cte junio ríe 1864.—El secre
tario, R. de Lago.—593. 

KunoR, I>. JLAN ANTUMI' I .ABCIA. 

2mp. ¿el vtismo, cutle átY.Alrr.vraw>c¿ 


